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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se reciben 
comunicaciones vía correo electrónico los días 10 y 11 de agosto del año calendado, por parte del 
BANCO FALABELLA y BANCO DE BOGOTA, en respuesta a las medidas cautelares decretadas por 
este Estrado Judicial. Para proveer. Bucaramanga, 13 de agosto de 2021.   
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de la parte interesada, 

el contenido de las comunicaciones allegadas por el BANCO FALABELLA y BANCO 

DE BOGOTA mediante correo electrónico, en el que informa que el aquí 

ejecutado JORGUIN ARNOLY LAITON SILVA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 91.539.156, no presenta vinculación comercial vigente con esos 

establecimientos bancarios, razón por la cual la medida cautelar ordenada por esta 

Agencia judicial no puede ser efectuada.  

NOTIFÍQUESE,  

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

18 DE AGOSTO DE 2021. 

 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
MRS 
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